
ORDENANZA Nº 790/96 
  
  

Tema: Desafecta Parcela 1c del mzo. 66, secc. A 

Sanción: 16 de mayo de 1996. 

  
  

Art. 1º)Desafectar la Parcela 1C del Macizo 66, de la Sección A, del uso público, adjudicándole 
un uso residencial.                                       

  
Art. 2º)De Forma. 

  


